
Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2022-11-22T13:03:09
2022-11-22T13:03:09
9E7BE1A4-0255-4BC2-9B2C-7A80FF64EC70

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 5658954 Serie: FNMP

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC
C.P.

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO SAN
MARTIN PUEBLA 2022-11-17 11:09:35

37.93 37.93

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO SAN
MARCOS 2022-11-17 17:29:49

120.69 120.69

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO SAN
MARCOS 2022-11-17 10:31:47

120.69 120.69

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO SAN
MARTIN PUEBLA 2022-11-17 16:49:01

37.93 37.93

Iva Trasladado

TOTAL

$ 317.24

Importe (en letra): TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 368.00

$ 50.76
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
irnLlNwTx8sC6ukSN6kRUhOR59we8E3qI/Ccipmjf7UK2PHzcyicEV1vjz5XcfeWKai8QQ3Kh3jCZ2fhsiY3yGovJyEnnh7WljYib75cJ0+WTkXC/LXrFDyy4mt/E3jFLhAd+gmf9i0Z8x6do+LhMgbqfJE/HWZXRHaBo
gJNRATZ0nEtC9cmSPIjhue/Le7eH3iKXhGOVgGZQMrpAvPEsJ42zvO1PbrrPVHMcrlVlPjJP/yJU6qxgF0N1j7veCi+tMFlUNKVLdKSJPtDeZCnWpsBhsrfv/Vs0DT9+6+rXa07EMBGBnoeOMu0ne/daWD+09ijK
Wny4imp7X8LR+3ORw==

f1i3SFlL0I0S/x+W7/TOyCKvzYF2dky20AUj3N42/3QXiimt1uvwPd4KuYSnfQuZU+EwpaH21rAYkEV0OQ0e7a8N0ddYfs8cmMxCiBw2tDGgd1JPqQslonx4Atg+xeO/Wr1ZgtiJAiNh1C8pa13YIqlq9JrX84Up5JYx
AcWuICrosxMswzf3dqaB82AuXfFRIQ/UOT392kK7Km+ugJaYcfIcVFoWyZT9DG6pPjOrNk9pyreY6DQL10YgvpZmqBIMq5/TP/Tfeai1FDQAg9RFCxkBJG3y+0rx1R4lMOLGFJfkSMCWflxqNbxPslkZVfSEhypVi
suz9HaNResqbyWABA==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||3.3|9E7BE1A4-0255-4BC2-9B2C-7A80FF64EC70|2022-11-
22T13:03:09|irnLlNwTx8sC6ukSN6kRUhOR59we8E3qI/Ccipmjf7UK2PHzcyicEV1vjz5XcfeWKai8QQ3Kh3jCZ2fhsiY3yGovJyEnnh7WljYib75cJ0+WTkXC/LXrFDyy4mt/E3jFLhAd+gmf9i0Z8x6do+LhMgbqfJE/HW
ZXRHaBogJNRATZ0nEtC9cmSPIjhue/Le7eH3iKXhGOVgGZQMrpAvPEsJ42zvO1PbrrPVHMcrlVlPjJP/yJU6qxgF0N1j7veCi+tMFlUNKVLdKSJPtDeZCnWpsBhsrfv/Vs0DT9+6+rXa07EMBGBnoeOMu0ne/daWD
+09ijKWny4imp7X8LR+3ORw==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Lugar de expedición

No. Cliente:

00001000000510877575

Factura

Cantidad con Letra

R.F.C.: ISD950921HE5

IMPORTE

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES Tipo de comprobante

ESTIMADO USUARIO, LE RECORDAMOS QUE CUENTA CON 30 DIAS POSTERIORES A SU
FACTURACION, PARA REALIZAR CUALQUIER ACLARACION

PASE, SERVICIOS ELECTRONICOS, S.A. DE C.V.

Efectos fiscales al pago  04 - TARJETA DE CRÉDITO

Periodo:

CUATROCIENTOS DIECISEIS PESOS 00/100 M.N.

Fecha y hora de expedición

11529

01 800 00 824 4283
No. de serie del certificado

Datos fiscales del usuario:

2022-11-22T13:57:01

Lago Zurich No.245, Piso 17
Ampliación Granada
Miguel Hidalgo Ciudad de Mexico Mexico C.P. 11529
Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

I - INGRESO

NOVIEMBRE 2022

Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición

Moneda: MXN

Tipo de Cambio: 1.00

$358.62Subtotal

$0.00Gastos de Administración

$0.00DescuentoDescuento

Importe Gravado $358.62

IVATrasladado $57.38

$416.00Total

G03 - GASTOS EN GENERAL

Uso CFDI

9894326

"La emisión y envío del presente documento no implica la recepción del pago que en el mismo se señala"

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del SAT

No de Serie del Certificado del SAT:

2022-11-22T13:57:02

||1.1|D4D22788-6A9F-11ED-AC9C-00155D012007|2022-11-
22T13:57:02|TBN040609RKA|Yn/gO6hY2vsWqncVWXA+1E79MX1xVHH3NnjuLkRMTTQihVFIeUuyb3lM74esnwY7O5Ak+UU9nUVyV5dmE7YoqeXAfkTpcUNaCFad1DPT7C3f9ULS4l2zFe7rl06IPL38LSAXsq
mt76uiKX9efAjP/ciAkgBom4qm2UPAK9YzGhvKZ6oPMSyQtUU9yNKOebwLZazrjzbOYJHKXTWhoUgom0mlcmfG/fufGVckB43UBWCG5tuGSI8984+KHzcO8Qc/Hyjomu7wWnE/7YOt5OjOIyDenf3dclCVerOHw

hoTA8lsmqBrQCWc/vyv4Rj3yCiLNsINKrUiAJuJfi5lyT21pw==|00001000000504587508||

mAQAgb9D7NUUxbx2ETPMioqAJA/74FLj7zgpaLmT0GDrVl38I9Xm2zMYo+kLpKGcMnNIesGlxFjWBeW2pI6ay2C8pIo48PWZQfDvjHY3NKmtWs3i2DFdO9bUjzMoXmOITpxeqk2mb7ZePFWiQS+Xjg0pi0ryq4fa
at1kNX1b13n58MuogwiLSg8yNv9W6MuWUOv8vAuQPQGWhB4jd1OfZRx9VaDz0JtLpmVdYC2Zxp3i8q4OCFlRVsw5fJCwkWqFWL/tINLcJeP6IAC6OHG/JCsRrmfUIhfALwYttxZdGUTVDa0b9vFBOZTsJRDza2

Yi/ZlsAIBVZz3+pYLAfqyIcQ==

Sello Digital

00001000000510877575

D4D22788-6A9F-11ED-AC9C-00155D012007

No de Serie del Certificado Contribuyente:

Fecha y Hora de Certificación:

Yn/gO6hY2vsWqncVWXA+1E79MX1xVHH3NnjuLkRMTTQihVFIeUuyb3lM74esnwY7O5Ak+UU9nUVyV5dmE7YoqeXAfkTpcUNaCFad1DPT7C3f9ULS4l2zFe7rl06IPL38LSAXsqmt76uiKX9efAjP/ciAkgBom4qm
2UPAK9YzGhvKZ6oPMSyQtUU9yNKOebwLZazrjzbOYJHKXTWhoUgom0mlcmfG/fufGVckB43UBWCG5tuGSI8984+KHzcO8Qc/Hyjomu7wWnE/7YOt5OjOIyDenf3dclCVerOHwhoTA8lsmqBrQCWc/vyv4Rj3yCi

LNsINKrUiAJuJfi5lyT21pw==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

00001000000504587508

Folio Fiscal:

TIMBRE FISCAL DIGITAL
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R.F.C.: ISD950921HE5

PASE, SERVICIOS ELECTRONICOS, S.A. DE C.V.,

DETALLE

01 800 00 824 4283

Lago Zurich No.245, Piso 17
Ampliación Granada
Miguel Hidalgo Ciudad de Mexico Mexico C.P. 11529
Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Partida Clave Unidad Clase Descripción Cantidad Tarifa Subtotal Descuento Importe IVAClaveProdServ Totales

1 E54 - Viaje 1 SAN MARCOS $120.68965 $0.00 $38.62 $280.00$241.379310 $241.3895111615 - Cruce de
carreteras

2.000000

2 E54 - Viaje 1 S.MARTIN PUE. $37.931034 $0.00 $12.14 $88.00$75.862069 $75.8695111615 - Cruce de
carreteras

2.000000

3 E54 - Viaje 1 LIB. PUEBLA $41.379310 $0.00 $6.62 $48.00$41.379310 $41.3895111615 - Cruce de
carreteras

1.000000

5.00 $358.62 $358.62$0.00 $57.38 $416.00Totales

1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente 
dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la 
publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo 
que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada 
con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del 
elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de 
forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos 
fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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LIBRAMIENTO ELEVADO DE PUEBLA S.A. DE C.V.
LEP1408184R1

Bosque de cidros 173 piso 3, col. Bosque de las Lomas, Cuajimalpa de Morelos, CDMX, CP 05120.

Régimen Fiscal: 601-General de Ley Personas Morales
Serie: LEP Factura: 203189 NO. serie certificado Emisor: 00001000000509036022

Razón Social: Uso de CFDI: Metodo Pago:

RFC: Tipo Comprobante: Forma Pago:

Dirección: Fecha y hora de Emisión: Lugar Expedición:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABA

JADORES G03-Gastos en general PUE

IFN060425C53 I 01- Efectivo

INSURGENTES SUR 452, COLONIA ROMA SUR, DELEGACION CUAUHTÉMOC,
CP 06760, CDMX

22/11/2022 03:14:54 p. m. 05120

Ren Clave SAT Cantidad Unidad Concepto Valor Unitario
1 95111602 1 A9 PEAJE EFECTIVO DEL 18 Nov 2022 62.93

Traslado Impuesto 002 Tasa 0.160000 10.07

SubTotal 62.93

Importe con Letra: (SETENTA Y TRES PESOS 00/100 MXN) IVA 10.07

Total 73.00

Fecha y hora de emisión Timbre:
22/11/2022 03:14:56 

FOLIO FISCAL (UUID)
4F353D57-596A-47C1-9DF6-C6EB2809BB33

No Certificado SAT:
00001000000508341381

RFC ProvCertif:
CCF1011111K9

Sello SAT:
B82ZiKNrBq2JGVYxaVXO+JIlEE7HcW2kBZ/Qe28QFyC/97KT2MvJpWwFESFTAhYPXoj0eLe3TvDxVr8HH4TInCcgK6LPPJyn3YogxhY4bz3fZqN59oQytHN
XpZXOUCSboN7O7xJB9Gl4kouV2PrP582OVDPE3vUORr6wMX/xiwlhjc67j2m99LC7eOaqXSHN+iS5gVZdllDBTQAFWgOYisRU75QhA1JLKbNZmQp6g8/k5
Gw8r11xizZKIf0EWOH10FNEhN6jp59/yVat/Z0R0CET4JIRU0dSb0Q7X/TaTMv66Evy+GgxIdTHjPUiOSpz1WIhg2bFbKzgBrZanvczSA==

Sello CFD:
PvqGxby72P4+3WX+cTWCAcpLGmffRXtK3bNeOmQGjZBc58vJirOGrTGEBqqJBZ272JHA8VfOE8i5EyNLz4fiUlvgZWRbpZAdQ5iI8V6Roml6rpS4ECYsTAsi
OU0K3dasIroYo9IfB6qtfTZdorMHPjrGgRanjzFucchhsaOyBxbTSfKJgLaNHcTaq94jUwiXyK1o1+jGIQW49bIoYwZ3l6r+7x5+iMcY0b/b6wxzcb0gKmyCTjVLNSt
05qN0y+YpdhxGcy2suPPlK24mYkXsGZnM52mTxdjIyYC4XlhucnulhkEV45ukNN7EdxkwXTg9e1nHzpHEFHolpawyjRHRMA==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.0|4F353D57-596A-47C1-9DF6-C6EB2809BB33|22/11/2022 03:14:56
|PvqGxby72P4+3WX+cTWCAcpLGmffRXtK3bNeOmQGjZBc58vJirOGrTGEBqqJBZ272JHA8VfOE8i5EyNLz4fiUlvgZWRbpZAdQ5iI8V6Roml6rpS4ECYsTAsiOU0K3dasIroYo9IfB6qtfTZdorMHPjrGgRanjzFucchhsaOyB
xbTSfKJgLaNHcTaq94jUwiXyK1o1+jGIQW49bIoYwZ3l6r+7x5+iMcY0b/b6wxzcb0gKmyCTjVLNSt05qN0y+YpdhxGcy2suPPlK24mYkXsGZnM52mTxdjIyYC4XlhucnulhkEV45ukNN7EdxkwXTg9e1nHzpHEFHolpawyjR
HRMA==|00001000000508341381||

Este documento es una representación impresa de un Comprobante Fiscal Digital a través de Internet
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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